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RESOLUCIÓN MARN-0/R Nº 332-2018 

San Salvador, a las siete horas con treinta minutos del día treinta de octubre de dos mil dieciocho, EL 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de información No.MARN-2018-0436 presentada ante la Oficina de Información 

y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 
 

quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUT y solicita la siguiente 
información: "Solicito información relacionada con el sitio de protección de humedales RAMSAR en 

el Estero de Jaltepeque. En específico:]) cuadro de construcción del polígono del sitio RAMSAR 

Jaltepeque .2) Plan de conservación del sitio RAMSAR Jaltepeque" 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.óó de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los arts, 50, 54 de su Reglamento, y que la información solicitada no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento. Por 

lo que esta oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Ecosistemas 

y Vida Silvestre de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron la información solicitada y esta oficina 

resuelve: enviarla al solicitante vía correo electrónico. 

Anexa lo siguiente: 
• "Plan de Manejo de Humedal Complejo Jaltepeque 2018-2023" (87 págs.) 

• "Sitio Ramsar Complejo Jaltepeque" (46 págs.) 
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